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La Corporación mediante la presente lista de chequeo enuncia la información general que 
debe presentar el interesado en obtener la Modificación de la Licencia Ambiental (Minera) 
con base en la normatividad ambiental vigente. 

 
No. DOCUMENTOS QUE DEBEN ANEXAR SI NO NA OBSERVACIONES 

1 

Solicitud de liquidación de costos por servicio de 
evaluación: 
Anterior a la radicación de la solicitud, el interesado deberá 
solicitar la liquidación por servicio de evaluación a través 
del formato        F- CAM 203 para la respectiva vigencia. 
Anexar el No. del radicado en el aplicativo VITAL 

    

Requisitos mínimos de la modificación del Instrumento de Manejo Ambiental (según artículos 30 y 39 del Decreto 
2041/2014) 

2 

Solicitud suscrita por el titular de la licencia. En caso en que 
el titular sea persona jurídica, la solicitud deberá́ ir suscrita 
por el representante legal de la misma o en su defecto por 
el apoderado debidamente constituido*.  

        

3 
Descripción de la (s) obra (s) o actividad (es) objeto de 
modificación; incluyendo plano y mapas de la localización, 
el costo de la modificación y la justificación.  

        

4 

Complemento del estudio de impacto ambiental que 
contenga la descripción y evaluación de los nuevos 
impactos ambientales, si los hubiera, y propuesta de ajuste 
al plan de manejo ambiental que corresponda.  

        

Documentos Anexos a la modificación del Instrumento de Manejo Ambiental** *** 

5 Costo estimado de la modificación propuesta del proyecto.          

6 
Poder debidamente otorgado cuando se actué por medio 
de apoderado.  

        

7 

Constancia de pago para la prestación del servicio de 
evaluación de la licencia ambiental. En caso de que el 
usuario requiera para efectos del pago del servicio de 
evaluación la liquidación realizada por la autoridad 
ambiental competente, está deberá́ ser solicitada por lo 
menos con quince (15) días hábiles de antelación a la 
presentación de la solicitud de licenciamiento ambiental.  

        

8 
Documento de identificación o certificado de existencia y 
representación legal, en caso de personas jurídicas.  

        

9 

Permiso de Estudio para la recolección de especímenes de 
especies silvestres de la diversidad biológica con fines de 
Elaboración de Estudios Ambientales Decreto 3016 de 
2013 o la norma que lo modifique o sustituya.  

        

*En caso de Unión Temporal o Consorcio anexar documento de conformación. 
** Todos los documentos deberán ser presentados de acuerdo a la Metodología General para la Presentación de Estudios 
Ambientales expedida por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, y la información cartográfica deberá́ presentarse 
de acuerdo con las Resoluciones 1503 de 2010 y 1415 de 2012, o las que la(s) sustituya(n), modifique(n) o derogue(n) y 



 

 
LISTA DE CHEQUEO SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE LA 

LICENCIA AMBIENTAL - MINERÍA 
 

F-CAM-258. Versión 3. Agosto 1 de 2023 

 

Página 2 de 2 

 

planos que soporten la modificación del Instrumento de Manejo Ambiental, de acuerdo a lo descrito en los términos de 
referencia utilizados para la elaboración del Estudio Ambiental. 
*** Cuando el área a modificar sea distinta de la autorizada inicialmente, se deberán presentar: i) Certificado del Ministerio del 
Interior sobre presencia o no de comunidades étnicas y de existencia de territorios colectivos en el área de modificación del 
proyecto de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 2613 de 2013, ii) Copia de la radicación del documento exigido por 
el Instituto Colombiano de Antropología e Historia (ICANH), a través del cual se da cumplimiento a lo establecido en la Ley 
1185 de 2008, y, iii) Certificación de la Unidad Administrativa Especial de Gestión de Tierras Despojadas, en la que se indique 
si sobre el área de influencia del proyecto se sobrepone un área macrofocalizada y/o microfocalizada por dicha Unidad, o si 
se ha solicitado por un particular inclusión en el registro de tierras despojadas o abandonadas forzosamente, que afecte 
alguno de los predios 
  

 

DOCUMENTACION COMPLETA  SI _________ NO _________  

 
NOTA:  
 
1. EN CASO DE NO ESTAR COMPLETA LA DOCUMENTACIÓN CONFORME CON LOS REQUISITOS MÍNIMOS 
GENERALES PARA ACCEDER A LA SOLICITUD DEL PERMISO AMBIENTAL ANTE ESTA CORPORACIÓN, SERA 
DEVUELTO A FIN DE SER AJUSTADAS DE CONFORMIDAD CON LO SEÑALADO EN LA NORMATIVIDAD AMBIENTAL 
VIGENTE. SI EL USUARIO INSISTE EN SU RADICACIÓN LOS TERMINOS QUE TIENE PARA ALLEGAR LA 
DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA SERA DE 1 MES CONFORME AL ARTICULO 17 DE LA LEY 1755 de 2015  
 
 

DATOS DEL USUARIO: 
 
NOMBRE : _______________________________________________ 
 
DIRECCION:______________________________________________ 
 
FIRMA: __________________________________________________ 
 
 
FUNCIONARIO CAM :_______________________________________ 
 
FIRMA :___________________________________________________  
 
FECHA :___________________________________________________ 
  
 
 
 


